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Población 

 
La población de Umbita según el 
censo de 1.993 es de 9.647 
habitantes. De ellos el 91% son 
rurales y el 9% son urbanos. El 
SISBEN muestra para 1.998 una 
población de 9.767 habitantes con 
una proporción similar. 
 
La población urbana es de 869 
personas, se distribuyen en 258 
familias y 295 viviendas, 
pertenecen a los niveles 1 y 2 del 
SISBEN, el 90% son bachilleres o 
han cursado por lo menos un año 
de bachillerato. El 10% son 
profesionales. 
 
La población rural se compone de 
8.778 habitantes distribuidos en 
2.046 viviendas y 2.254 familias. 
El 70% de la población rural ha 
cursado dos o tres años de 
primaria, el 25% logra cursar 
algunos años de bachillerato y el 
5% se considera analfabeto.   
 
Se registra un crecimiento lento de 
la población. Se observa que entre  
1.985 y 1.993 la población rural 
creció 12 personas por año 
promedio, mientras que la urbana 
creció 9 personas por año. Se cree 
que para el año 2.009 la 
población urbana alcanzará las 
1.004 personas, mientras que la 
rural alcanzará los 8.970. 
 
Las mujeres son menos numerosas 
que los hombres pues en 1.993 
registraron los hombres 50.4% y 
las mujeres 49.6%   en   el total. 
En   el   sector   urbano las 
mujeres   representan   el   55%  
de la población  mientras   que   

 
los hombres el 45%. En el sector 
rural los hombres son el 51% y las 
mujeres el 49%. 
 
El lento crecimiento de la 
población, se presume debido a 
procesos migratorios de las 
personas ya sea en busca de 
trabajo o de estudio y a los 
métodos de planificación familiar. 
 
El 49% de la población 
corresponde a las personas en 
edad de trabajar, el 34% se 
encuentra en edad de estudiar, el 
10% se encuentran entre 0 y 4 
años y las personas en edad de 
retiro son el 6.59%.  
 
Se estima una densidad de 64 
habitantes por km2 en todo el 
territorio en tanto que en el casco 
urbano sube a 2.104. 
 

Vivienda 
 
Existe un total de 2.361 vivienda 
de las cuales  295 se encuentran 
en el casco urbano y 2.043 en el 
sector rural. Las viviendas que 
poseen los pisos en tierra en lo 
urbano son el 6.07% mientras que 
en el sector rural son del 56%. El 
techo en teja de zinc sin cielo razo 
en el sector rural llega al 82.6% 
mientras que en el sector urbano 
es del 65.58%..  
 
En el sector rural el acceso al 
agua se da en un 30% de 
acueducto, un 17% de manantial o 
río, un 52% de pozo o algibe y un 
1.2% de pozo con bomba, 
carrotanque u otros. El 79% de 
las viviendas no tienen sanitario, 
el 6% posee letrina, el 8% posee  

 
inodoro sin conexión a pozo 
séptico, el 5.8% posee conexión a 
pozo séptico y el 0.2 conexión a 
alcantarillado. El 88% posee 
electricidad, el 0.1 se alumbra con 
petróleo o kerosene y el 13.8% con 
vela. 
 
En el sector urbano el 98% posee 
acueducto, el 1.3% lo toma de 
manantial y el 0.7% lo toma de 
pozo o algibe. El 81% posee 
alcantarillado, el 6% se encuentra 
sin sanitario, el 6% se encuentra 
con inodoro sin conexión y 3% 
con letrina. El 97% posee energía 
eléctrica y el 3% utiliza vela.   
 
La tenencia de la vivienda en el 
sector urbano es: 57.5% son 
propias, 42.4 son arrendadas y 
17% presentan otras formas. En el 
sector rural el 63.2% son propias, 
el 9.4 son en arriendo y el 16.7% 
son en cuidanza o aparcería. 
 
El déficit de vivienda en el sector 
rural es de 206 y en el sector 
urbano de 39  viviendas. 
 

Educación 
El municipio presenta una buena 
oferta de instituciones de 
educación primaria con un total 
de 22, con lo cual cubre el 93.5% 
de la demanda actual quedando 
por fuera de este ciclo 89 
estudiantes. Todas las veredas 
poseen escuela primaria. 
 
El grado cero se ofrece a través de  
11 instituciones con las cuales se 
cubre sólo el 29%, quedando por 
fuera de la cobertura 362 
estudiantes. Faltan las veredas de 
Chuscal, Altamizal, Tásvita, Jupal, 
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Los Puentes, Llano Verde, Tambor 
Grande y Chiquito, Sisa Arriba, 
Gaunza, Rosal y Uvero.   
 
La educación secundaria la 
brindan cuatro instituciones con 
las cuales se cubre solo el 50.7% 
quedando 688 estudiantes en edad 
escolar sin el servicio.  
 
La escuela de Tambor Grande 
presenta serios problemas por 
inestabilidad del terreno que 
afecta un salón y el campo 
deportivo. 
 
En lo que hace referencia a la 
calidad educativa, se aprecia la 
carencia de tecnología educativa 
en  el ITA, para que esté a la 
altura de la agricultura moderna, 
así mismo se requiere mejorar los 
puntajes ICFES, pues se encuentra 
en categoría baja para tener 
acceso a carreras universitarias. 
El Colegio San Ignacio se 
encuentra en categoría media pero 
debe continuar ascendiendo.  
 
Existen 100 docentes y 4 directivos 
docentes. El 43% son licenciados, 
el 31% han realizado estudios de 
postgrado, el 20% son normalistas 
superiores y el 4.8 son bachilleres 
técnicos.  
 
El   promedio   de   alumnos   por  
docente es el siguiente: en grado 
cero es de 18.5 en el sector urbano 
y 11 en el sector rural. En 
primaria en lo rural es de 17 
mientras que en el sector urbano 
es de 23 alumnos. En el ITA es 15 
alumnos por docente y en el sector 
urbano de 24 alumnos.  Esta 
proporción se considera buena, 
sin embargo requiere ajustarse 
más a los estándares estipulados 
por la Ley. 
 
Se aprecia la carencia de 
programas de educación no 

formal en el municipio, por lo que 
la población debe trasladarse a 
otros municipios. 
 
“La cobertura en educación 

primaria se acerca  
al 100%, sin embargo,  

en grado cero  
y bachillerato  

existe  
una gran deuda social” 

 
Salud 

 
Del total de habitantes el régimen 
subsidiado beneficia al 79.8%, el 
régimen contributivo al 5.6%, 
quedando por fuera del servicio el 
14.6% que equivale a 1.371 
habitantes. 
 
El servicio de salud del primer 
nivel, así como el sistema de 
régimen subsidiado y el régimen 
contributivo es prestado por el 
centro de salud “San Rafael”. Se 
encuentra descentralizado a partir 
del 18 de junio de 2.002. El centro 
de salud se apoya en dos puestos 
de salud ubicados en Gaunza y 
Chuscal.  
 
Existen dos entidades 
administradoras del régimen 
subsidiado: CAPRECOM con 
4.848 afiliados y EMDIS con 747 y 
una ampliación de cobertura de 
35.  

 
“Las mayores causas de 
consulta en la población 

infantil son:  
Infección Respiratoria 
Aguda y Enfermedad 

Diarréica Aguda, causadas 
especialmente por malos 

hábitos alimenticios  
y vivienda en condiciones 

insalubres” 

Las enfermedades comunes en la 
población adulta son: hipertensión 
arterial, control prenatal, control 
médico, rinofaringitis viral, 
enfermedad acidopeptica e infec-
ción de vías urinarias.  Las 
principales causas de muerte son: 
natural por vejez, infarto al 
miocardio y accidentes 
cerebrovasculares.  

 
Deportes y cultura 

 
El municipio cuenta con un 
equipamiento deportivo mínimo en 
el sector rural que no le permite a 
todos los habitantes acceder a la 
práctica del deporte, pues 
solamente existen canchas de 
baloncesto y microfútbol 
pertenecientes a las escuelas. 
Muchos de los deportes como 
natación, ping-pong, tennis, y 
otros modernos son imposibles de 
practicar. El ciclismo por falta de 
vías pavimentadas se dificulta, no 
obstante el tri - campeón de la 
vuelta a Colombia es oriundo de 
Umbita.  
 
El sector urbano  está dotado de 
una cancha de fútbol y un coliseo 
para el baloncesto y el microfútbol 
y voleibol, no se cuenta con 
piscina.  
 
La cultura se manifiesta de 
muchas maneras. Desde la 
música, la poesía, las leyendas, la 
gastronomía, la danza y las 
artesanías, cultivadas por 
habitantes rurales y urbanos. Las 
tradiciones muiscas del gran 
poblado indígena de  Icabuco dejó 
como muestra las pinturas 
rupestres y el observatorio 
astronómico denominado “Nueve 
Pilas”.   
 
 
 


